
PRECIOS DE SDSCRlPaOR 
POB

TTJttXaXJKÍÍ’X'MK:
pí^nfnsula................ 1‘50
Ultramar................. 3‘75
Extranjero..............  5‘00

Direceii*
‘̂ H e r a ld o  S u a r d ia , »

¿1 Gnri
B»*cw6ii AwnmTmxciów 
T n d eseM ) ®3> p ra l.

Horas de despacho, de ods 
á tr^i <l6 ía tftrd6.

Toda la corre»pondencla al 
Director.

A p artad o  de Correaa> 
nikai» 1A9.PERIÓDICO PROFESIONAL

Año V ilL — Núm. 3 75 .~ S e g u n d a  época. M ADRID.— Domingo 30 de diciembre da 1900

LAS REFORMAS illLlTAREB

L A  OPINION D E L  IN S T IT U T O

Aunque quisióramoa, con detrimento 
de nuestra modestia, complacer á nues­
tros muchos comunicantes publicando 
sus cartas de felicitación por nuestra 
campaña, la extensión del periódico no 
sería !• suficiente para satisfacer el ob­
jeto. De tal modo han acudido á nuestra 
redacción los testimonios de adhesión y 
de queja.

Todas las gerarquías están represen­
tadas en estas tristes cartas, llenas 
de comentarios amargos, expresión fiel 
del disgusto que en la oficialidad ha pro­
ducido la lamentable excepción que en 
su perjuicio ha hecho el ministro de la 
Guerra en su proyecto de reformas.

Quisiéramos que el digno general Li­
nares viese cómo piensa y siente la ofi­
cialidad de la Guardia Civil: no habla en 
sus cartas de ventajas materiales, no se 
lamenta de que se les retrasa el ascenso 
injustificadamente, no es el medro per­
sonal lo que las informa, no.

La oficialidad de la Guardia Civil se 
queja de que no se la equipare con sus 
compañeros del Ejército; se queja de que 
implícitamente so les dá una patente de 
prebendados, suponiendo que su servicio 
es tan cómodo y regalón que mantiene 
sus energías físicas mayor espacio de 
tiempo que para el resto del elemento 
armado; se queja de la tendencia de re­
gatearle el carácter militar, cuando 
tan bien cimentado se encuentra entre 
todos los jefes, oficiales y tropa del Ins­
tituto... Quejas que un espíritu levanta­
do informa, no las produce una torpe 
concupiscencia.

No podía presumir esta oficialidad que 
al dejar el uniforme da su procedencia 
para vestir el del Cuerpo, pudieran res­
társele tantas cosas.

Precisamente lo que con mayor fuerza 
les cautivara atrayéndoles hacia la 
Guardia Civil, f  ié en la mayor parte de 
ellos el alto espíritu militar, baso firmí­
sima del sostenimiento del Instituto.

Precisamente la solidaridad que hace 
de los diez y ocho Tercios uno solo; esa 
marcial compostura que en todas partes 
guardan sus individuos; la estrecha dis­
ciplina que reina en este Cuerpo donde 
el inferior ha de presentarse y ofrecer 
sus respetos al superior donde quieran 
que se encuentren, no son elementos que 
pudieran hacer sospechar al oficial no­
vel que las cosas llegarían á ir por este 
camino.

Asi es que llamándose á engaño, no 
queriendo ser de peor condición que los 
compañeros que en sus armas dejaron, 
y  que no les ganan ni en amor al Ejér­
cito ni en entusiasmo por la profesión, 
exclaman muchos de nuestros comuni­
cantes cc-ndolidos por su suerte:

•Si se nos ha de preterir sistemática-
• monte, si nuestro carácter militar va á 
•ser una especie de comodín, si, en una 
•palabra, nos ha de faltar lo que jamás
• supusimos que renunciábamos al pasar 
»á U Guardia Civil, que se diga de una
• vez y que 80 nos habra la puerta para
• que volvamos á nuestras procedencias. 
•Queremos ser militares y regirnos por
• las leyes generales del Ejército, no por 
•desprestigiosas excepciones.

• Mi voto es de mayor excepción per­
eque maldito lo que la reforma me bene-
• ficía ni perjudica. Soy uno de los más 
•jóvenes del Cuerpo, y aunque no estoy
• ni siquiera en la primera mitad de la 
•escala, puedo esperar en iaseguridad de
• serdeio los modoscoroneldelos cincuen-
• ta á los cincuenta y tres años. Mis com- 
•pañeros que ^hora son capitanes, serán
• a esa edadtenieiitescorúnelesálo sumo; 
•aun asi prefiero formar entre ellos que
• no tener mayores ventajas en un Cuer-
• po al que se le niegan ciertas conside- 
•raciones militares. Estoy seguro que 
•esta es la opinión de mis compañeros, 
•y la mayor demostración de que lo que
• nos hiere no es la parle material, sino
• el efecto moral de las reformas.»

Otro de nuestros comunicantes excla­
ma lleno de amargura:

• Preferible seria que pasásemos en un
• todo á depender de Gobernación; pues 
•si bien repugna esto á nuestros ante- 
•cedentes y educación militar, si hemos 
•de regirnos por leyes tan especiales y 
'humillantes como las pendientes de

•aprobación, mejor será que perdamos 
• nuestro carácter militar.»

Piense, piense el señor ministro de la 
Guerra, piensen los que han de votar las 
reformas, en la tristeza de que se sien­
ten invadidos los oficiales de la Guardia 
Civil, tristeza estereotipada en las an­
teriores lineas, reflejo de la o-.inióa del 
Instituto, y de las que se saca la conso­
ladora consecuencia de que los oficiales 
de la Guardia Civil no son de la proge­
nie de Sancho Panza, y que loque desean 
es consideración militar, no golleriíu, 
como de manera tan imbécil asegura el 
articulista de B l Diario Espaüol.

Nos InformitD q o e ‘.ace diez y Ríete meses 
qne en la Comandancia de Patencia no se 
abonan condncctones de presos por las lineas 
férreas.

Llamamos la atención acerca da tan In- 
compren.^lble aaormaltdad.

Bl Dísrtt» ejícia/de ayer, publica las rela­
ciones de loa que en el Coerpo han desempe­
ñado comisiones indemnlzables.
¿  naestroa abonndoe

Coocloidn el tomo de cCoIección Legislati­
va» del año 93, daremos comienzo Inmedia­
tamente á los años 99 y 1900.

Comprendiendocoan interosante aspara 
el benemérito Institato el tener á mano una 
biblioteca legislativa qne poeda resolver in­
mediatamente las dudas qne ofrecerse poe- 
deo, El HsnALDO DE na Guarou Civil pobU- 
cará todas las Reales órdenes, Clrcnlaresy 
disposiciones en la misma forma qne lo ha 
heebo hasta ahora.

Cnenten, pues, nnestros favorecedores con 
qne en lo snceHlvo no ha de faltarles este 
valioso elemento qne tanta aceptación ha 
tenido en la Benemérita.

S ig a  la  raclm

El día 22 del corriente seefeetnóen Cadlar 
(Granalla), el enlace de la bella señotlta do­
ña Concepción Cravloto y González de Men­
doza. con ei bizarro primer teniente de la 
Gnardla Civil, jefe de aquella linea D. Rafael 
Agntrre y García.

La ceremonia se verificó á las ocho de la 
noche ante el altar, profusamente llnmina- 
do, de la Pnrisima Concepción en la iglesia 
parroquial, y resoltó Incidí Ima, habiendo 
conenrrido á ella lo más dlsttngnldo de Ca- 
dtar y ana mnltltud de curiosos á qnlenes 
atraía el deseo de ver y admirar á la novia 
qne estaba resplandeciente do bormosnra y 
elegancia.

Bendijeron la unión los señores enras de 
Berchnlos y Marina, con autorización del 
párroco de Cadlar- Apadrinaron ó la feliz 
pareja el teniente D. Joaquín Agntrre, her­
mano dol novio y la hermana de la novia 
doña Loroto Cravloto.

El acto terminó con un ezpléndldo ban- 
qoete en casa de la desposada.

Damos á ios nnevos esposos nuestra cor­
dial enhorabuena, y les deseamos nna eter­
na lana de miel.

•••
A las nomero«ag bodas ó proyectos de ta­

les que últimamente hemos mencionado, de­
bemos añadir hoy la qne en Tremp (Lérida), 
se propone contraer en breve ei gaardia de 
aquel puesto José Pallarós PorníB, con la 
Rtmpática lilj') del alcalde de Bloltandús, 
Pilar OrtellsCembelló, apadrinándole» doña 
Rosa Pdllarós, tia del novio, y D Satnrnlno 
Leogna; siguiendo el propio camino el guar­
dia de la Comandancia de Pontevedra, pues­
to de la capital. Isidro López, con la bella 
joven de la parroquia de Labio (Orease), Ma­
ría Fernández.

Muchas felicidades á los futuros coutra- 
yentes.
é iu a rd l»  eoadeeorad »

Acto solemne y conmovedor ba sido el de 
Imponer la cruz del Mérito Militar pensio­
nada, al aprebensor del Chato de Jâ a, guar­
dia Valle Trigo.

El dignísimo coronel del coarto Tercio se­
ñor Elias, reDQióen ol cuartel de Sevilla á 
tola la oficialidad, y ante ella, Impuso al 
valeroso gnardia Trigo la cruz que ba gana­
do y el galón de guardia primero, pronun­
ciando elocuentes frases con las que hizo el 
elogio del agraciado, poniendo de relieve la 
Importancia del servicio y l»s relevantes 
condiciones qne adornan al gnarJia Trigo.

Los coroneles del tercero y cuarto Tercios, 
han dado con actos de esta oatnralesa un 
ejemplo digno de Imitarse en cuantas oca­
siones se presente, pnes el espirita de la 
tropa y su satisfacción Interior, se elevan 
mochos grados viendo como sos snperiores 
saben honrar á loa que sienten la abnega­
ción del deber.

pendiente de estudio en la Dlrecclóu gene­
ral la deseada reforma de la sociedad de So­
corros Mntons, se inde noleen entre toáoslos 
puestos del Instituto al sargento Candel y 
gnardla Gómez Callejo, los gastos que en pro 
de dicha Idea se Impusieron.

Nos parece muy laudable el desao de nues­
tro comonfeante, con tanta mayor razón, 
cuanto que el Rscrlflclo seria peqneñislmo, 
tan pequeño, que en la exlgñedad de la su­
ma que á cada puesto correspondería, está la 
principal dificultad.

R o b »  d r  p lam o
La Gnardla Civil ha practicado activas 

gestiones para descubrir á los autores de los 
robos de varios llamadores, grifos da bronce 
y tubería de plomo condoctors de agnatá 
Toledo, que hace tiempo le venian come­
tiendo en algnnas casas y cigarrales, dete­
niendo á Angel Rentero González (a) Ctloft, 
Emilio Gómez Toledo (a) Oarrapats  ̂ Domtn- 

; go González (a) BimH, Daniel Disz Bodri- 
í guez, Pedro Pañal 6 Isidoro .Martin, recupe­

rando 296 kilos do tubería, ocho metros de 
zinc, seis grifos y cuatro llamadores.
l iM  de la  O en em é-lta

Con motivo del fallecimiento de na hijo 
del gnardla del puesto de Machara víala (Má­
laga). Manuel PiuoQolntaoa. el párroco de 
dicho pueblo D José B'ja, el saertstáu don 
Jacinto Cabrera y acólito Fernando Pérez, 
han renunciado los derechoe qne por tal 
concepto Ies correspondían.

Es muy de agradecer y digno de imitarse 
el generoso rasgo de ios nencionados seño­
res.

Hemos recibido una extensa carta, que 
por exceso de original nos es Imposible In­
sertar, en que su autor propuneque, estando

REALIDAD
TRISTE SITUACIÓN DEL GUARDIA

Siempre ocurre lo mismo. Los razonables 
tórmlnos medios son desconocidos en Espa­
ña. O miramos las cosas con absoluta Indlfa- 

j renda ó, apenas sin transición, nos acaloran 
basta el rojo cereza.

Dorante muchos años nadie, faera de 
aquellos á qnionos la cnestlóu tocaba muy 
de cerca, se ocupó de reformas militares ni 
aun de que pudieran existir en el mundo- 
Ahora no se habla de otra cosa, cada cual 
echa su coarto á espadas y resulta que mul­
titud de españoles tenían, sin que los otros 
lo Bospechasen, un proyecto completo.

Apreanrémonos á rectificar. Completos no 
lo son, perqoe desdecías peritísima t perso­
nas qne, con perfecto conocimiento de cansa, 
se ocupan de tan Importantes cuesttouos coa 
la seriedad y la preferente ateución que me­
recen, hasta los arreglaiorte de café, todos 
Incurren en el mismo defecto: en tratar mí­
nimamente ó prescludlr en absolnto de la 
clase de tropa.

Parece que en tal punto el criterio sea 
este: la masa no es cootlneute, es contenido; 
toma, como los líquidos, la forma de las va ■ 
sljag en que se halla. El problema del solda­
do es nn problema de subsistencias; si tiene 
comida, vestido y cuartel, oo le hace falta 
más.

Ba este momento somos ajenos á la discu- 
stóQ de esa matarla. Pero nos paramos en el 
hecho porque nadie, piense en lo demás como 
quiera, niega á la tropa el derecho á la vida, 
la satisfacción de sus necesidades corpora­
les por ei Estado á quien sirve.

Pues bien; existe un Cuerpo de funciones 
continuas, á quien se exige el constante sa­
crificio; qne es la salvagnardla de las leyes, 
la garantía del orden, coya existencia, por 
eso, no peligraría aanqne se realizara el 
sneño del desarme gmeral, j  los Indlvidoos 
de ese Cuerpo, que es la Guardia Civil, care­
cen de lo necesario y se debaten en ana mi­
seria que no pnede avergonzar sino al Esta­
do qne tan mal corresponde con aquellos a 
quienes tanto pide.

Cuando todos parecen elevarse á las reglo- 
ues superiores, lo cual DO censuramos, sino 
que aplaudimos, porque toia es preciso, sen­
timos descender al terreno del v»f metal, 
como todavía se lo llama; poro si nos repug­
na Sancho, no nos entusiasma D. Quijote 
que, aunque sublime, era un loco qne vivía 
faera de la realidad qne se nos Impone. Eu 
el orden de los conceptos, lo primero es v i­
vir y no hay porqne pretender que los gnar- 
dlas civiles se r siguen á so precaria Insos­
tenible sltaación y vuelvan la espalda al 
asunto económico que agita hoy á las clases 
sociales todas.

Y no es que nos fundamos en hueras decla­
maciones más.ó menos díscntlbles. Son habas 
contadas, son números á los que no se pnede 
oponer nada.

Llega, en efecto, el ansiado día de los ha­
beres y percibe el guardia basta sus... « In -  
«o en tB  pesetas; muy justificadas, eso st, 
las qoe para el completo le faltan; pero el 
hecho no es otro: que recibe diez duros con 
los cuales ha de comer durante un mea y 
vestirse con la pulcritud y el esmero qoe á 
raja tabla, y sin (consideración alguna, se le 
exigen, Osando prendas caras y qne por su 
fácil deterioro ó deslucimiento imponen una 
renovación continua. Y todavía debe quedar 
con decoro en todas partes y presentarse eo

una apariencia de de-abogo qOs es so mayor 
tortura, y DO contraer deudas, y atender á 
so toatrocclós general y profesional qOe al* 
ganos gastos debe ocasionarle necosaria- 
mente.

¿Se esto poglblef ¿Se concibe siquiera el 
presupuesto de un hombre en nuestra époc.a 
sobre la base de diez duros? Brtdeutemi»ate 
qoe no, aun suponiendo qne se trate de na 
gnardla soltero y qao solo d.'bs caldarte de 
sí propio. Júzgnese, pues, cual será)la sitúa- 
clÓD, eaal la estreches, cusí la verdadera 
inopia de los millares de gnardlas civiles, 
padres de familia, que al salir á diarle para 
sU penoso servicio, dejan tras si al hambre, 
reina y señora de su bogar. Reonnclatnos á 
describir el cuadro, deseendlendo á detallar, 
p .rque no aspiramos i  cenmover como el qne 
pi e ana limofin, sino á evidenciar qne la 
tropa del benemérito Instituto—guardias é 
alases, Igoslei en la desgracia, toda vez 
qoe al és'os cohraa algo más, asa mayores 
RUS obllgaclenes y necesidades—reallsa na 
verdadero milagro sosteniéndose con aa 
sueldo Irrisorio; y cao cuando el Estado, que 
tan mal paga á esos fidelísimos y leales ser­
vidores, lea pide fortaleza y v rtudes qne 
ellos 00 le regatean, pero qne eu otros heni- 
bres que no tuvieran el boaor por religión y 
por divisa, ii^qnearlan qolzá ante los apre­
mios de ana sltoaclón angnsttosa.

Los simples peones ganan diez reales 
diarios. Loa obreros, por humilde que su 
oficio sea. siempre un jornal superior á esa 
suma Los guardias civiles son de peor con­
dición qoe los trabajadores más desaforta- 
nados, y aun quelot soldados, porque áés- 
tos se les sostiene, sin qne tengan que preo­
cuparse del problema de la vida, y en los 
proyectos del general Linares se les aumen­
ta, para m>Jora de ración, cinco céntimos 
por plaza. De los guardias civiles no se ha 
acordado nadie.

Los complejos deberes de la Benemérita, 
sos Inmensas responsabilidades, demandan 
é Implican on grande prestigio. Y hay qne 
convencerse, hay que poner tos pías en el 
snelo: ese prestigio corre mucho peligro 
cuando la miseria, sentada á la pnerta de 
las casas-cnartelos, dnrante unos poco.s da 
los dias que siguen al cobre del liaber, sólo 
•apera el transcarso de tan breve plazo psra 
entrar sin annnclarse.

No se necesita, ciertamente, más para qna 
el malestar del gnardla sea de una certi­
dumbre apodictica; pero todavía. por la Ín­
dole especial del servicio, hay oirá causa 
qne aguza ese malestar haciéndole llegar al 
extremo: las recoaceutracloues, en virtud 
de las cuales el guardia tiene qoe salir de 
su casa, siempre que al gobierno, por moti­
vos más ó menos fondados. le parece opor 
tuno, y permanecen lejos de su familia, so*- 
tenléndose á so costa á veces durante largas 
temporadas. Cierto qne, para compensar esa 
exceso devasto, está el plus correspondien­
te; más sobro qne esto no excasa a los recon - 
contrados de salisfacor por de pronto y de 
su bolsillo SOR ateDClonea. ocurre la pe­
regrina c rcnostancla de que dichos pia­
ses constituyen nna espocie de propiedad 
que tarda años enteros en convertirse en 
pleno dominio, ó en términos más claros, 
qoebaytol pnatnalldad en an abono, qne 
están aún sin satisfacer piases idel año 97!

Semejaoto estado de cosas no puede pro­
longarse, es Injusto, es ofensivo qoe se pro­
longue. Ls romuneraclón en todos los servi­
cios sociales, si no ha marchado al compás, 
ha seguido la elevación de gastos da la vida 
moderna. Sólo el gaardia civil permanece 
estacionarlo en ese punto, produciéndose un 
desnivel que le snme eu la ruina.

May bien qne se presenten planes refor­
madores, mny bien que se proceda sin le ­
vantar mano a la reorganización de loe 
cuerpos armados. Ya era hora. Lo aplaudi­
mos de veras y nos felicitamos de ello; pero 
principíese porqne el guardia civil tenga 
pao, porque no viva como vive, porque sn 
presento no sea nna agonía, porqne so por­
venir no sea desesperada.

Y no so Invoque la razón de ecosomlat por­
que enteademos que, slu aamentar seDat- 
hlemente el presupuesto, puedeu, mediante 
una meditada reorganización de loa servicios 
generales, obtenerse recareos para m Jorar 
la triste snerte del gnardla. Lo contrario, 
continoar como estamos y no pagar el 
Estado ó pagar más qne en realidad en 
apariencia lo qne es debido, es constltolrse 
no en sltoaclón do economías, sino le InsoU 
vencía encubierta.

PERM UTAS
P o n te v e d ra .-E l cabo de esta Coman- 

daucla, Antonio Pérez Rozada, desea permu­
tar con otro de su clase de Isa de Barcelona, 
Lérida óGerona.

P o n te v e d ra .—El guardia segundo de 
esta Comandancia, y  puesto de la capital, 
José López Baliño, desea permctir con otro 
de su clase de la quinta compañía de la de 
Corana.

B a ree lo n a .—El guardia segundo de es­
ta Comandancia, y po'’sto de Bergn, Martin 
Llabrés Clrer. desea permutar con otro de su 
clase de la de Baleares.

EL EFECTO ID B il  
DE U S  EEFO ltS

Henaos dedicado auestra larga aerie 
de artículo* i  demostrar el grave daño 
que se infringe á la Guardia Civil con la 
injustificada excepción que en perjuicio 
suyo establoce ei general Linares.

Con solo tener á mana un escalafón, 
comprenderá cualquiera con cuanta ra­
zón nos quejamos y cuan grande ha de 
ser el desaliento que se ha apoderado de 
la postergada oficialidad del Instituto. 
Esto que, por lo que al presente afecta, 
no puedo ser más doloroso, ofrece para 
el porvenir mayores desaguisados y sin­
sabores nuevos.

La exc'*pción en la rebaja de edades 
para el retiro, ha de traer á la corta ó la 
larga daño sobiedañe. De suerte que le 
pasará á la Guardia Civil, en este punto, 
loque al tan desdiehade marido que, 
para colmo de sus malea, recibió tras de 
la afrenta el palo.

No quiaiéramos actuar de fúnebres 
agoreros, poro un largo aprendizaje en 
la desgracia, nos ha dotado del triste 
sino de profetizar tristezas.

Andando el tiempo, cuando las leyes 
que ahora se discuten tengan toda la 
fuerza de los hechos consumados, se 
dirá que la Guardia Civil es un Cuerpo 
que no se acomoda esactamonte á la 
pauta que rige en los demás, y reforzan­
do con un hecho incontestable las sofís­
ticas ar-gumcntaciones que inspiran las 
cariüosai demostraciones de las que más 
do una vez hemos hecho mérito, se tra­
bajará con más ahinco porque á la Be­
nemérita se la exceptúe también para el 
ascenso al generalato.

Porque ya verán ustedes como una de 
los razones que se sacan á plaza será la 
diferencia de dos años de vida militar 
entre los coroneles de la Guardia Civil y 
los de las otras armas, haciendo valer la 
diferencia en favor do los primeros y 
deduciendo de ello que resultan loa más 
favorecidos.

Do suerte que el perjuicio material 
que ahora de momento se produce, lleva 
aparejarlo otro mor.'il de consecuencias 
más funestas.

La línea divisoria que se pretende tra­
zar entre el Ejército y la Guardia Civil, 
solo males puede acarrear para ésta.

Y si no, al tiempo.

C R Ó N I C A
siempre qus estreno slgons prenda, ora 

pertenezctt zl género de las quo se exhiben 
ó bien esté com^reodtds eutre IsB que per- 
rasnecen ocultes, me pregnnto con cierto 
recelo no rzento de temor: ¿Saldré buens?

T ante le poslbllldel de eqnlvocarme, me 
guardo la respuesta.

Si eso me sucede tratándose de cosas qoe 
no tieneo más qne una Importeicla relati­
va, ualcnleu ustedes la qne concederé al es­
treno de no año y sebre todo de nn siglo.

Dentro de algnnss boras, el l900yelxix, 
habrán pasada á msjor vida.

(Vayan con Dios, y alia nos esperen ma­
chos eñosl

Al siglo qne se va, nada ie tenemos qne 
agradecer los españoles, y en coanto si afio, 
los de Vllla'oyosa y algunos más le deben 
estar agradecidos.

Coofieso, sto embargo, que yo ne puedo 
despedirme de ellos con entera tranquilidad. 
Del siglo sobre todo.

Hay nn refrán que dice: más vale lo malo 
conocido, que lo bueno por conocer.

Al siglo faturo (oo al da Nocedal, sino al 
que se sproxims), ¿qoléu lo conoce?

Nadie. Y en cuanto á adivinar las que se 
trae, se neceiiita ser muy adivinador para 
adivinarlo.

El slgle XX es una lucógnlta por partida 
doble, puesto que tiene dos egais y yo oo ea- 
toy muy fuerte en matemáticas.

NI en adlvioacJón.
Quince tardes seauidltaa he estado yendo 

al Congreso con objeto de adivinarle el pen­
samiento á D Práxedes Mateo Ssgaata, y no 
lo he podido coosegoir.

Uuas tardes, creía qoe lo que llevaba de­
bajo del gabán era no morrión, otras tardes, 
creía que era otra cosa

Y eso qne D. Práxedes oo tiene doble fondo 
I como algunos baúles.

Ayuntamiento de Madrid
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Por la seaclllislma razóa do qoo le tiene 
triple.

Como el anU.
Saeta, paes, de cronología y de politice, y 

despldéooaos de loe qoe ee Ten, no con 
eenclenee elaslTee e l acto, aleo á le fren- 
cese.

Deide les doce del día 24 del actoal hasta 
el presente momento hlsWrlco, me han pe­
dido aguinaldo setenta y dos personas.

A. las qUe, dicho sea de paso, nada tengo 
qoe agradecer.

Bl portero, que ao esté Jamás en la por­
tería.

Bl aguador, que pone la cocina hecha una 
laguna.

Bl carbonero, que auoca pesa bien.
Seis repartidores do otros tantos perlddl- 

cos, qoe siempre so retrasan.
Bl cartero, portador diario de maUs noti- 

•las.
Bl aprendiz del sastre, y conste qne pago 

religiosamente á sn maestro.
81 del lapatero, del cnal me atrevo á decir 

otro tanto.
Un bombero.
Un harreodoro.
Un mangoero.
Un camarero dol café, qne me deja sin go­

tas.
Los acomodadores do varios teatros... 
iQné se yol
Bato ee Irritante y, sin embargo, no hay 

diputado qne se atreva é pedir la reforma 
del Código penal, con objeto de tdiUrU  nn 
articulo para castigar á los pedlgüefios.

Porque es lo qoe mn digo: ¿SI yo pago re­
ligiosamente a todo el que me sirve, é qnó 
vloae pedir másT 

iQoIéa rae dé á ral agnlealdesf 
Prescindiendo de na!, porque se e.stá bien 

que uno se ocupo de si mismo: iQué dan é la 
G^8^dla Civil cuando presta algu i servicio 
de ImportanclaT Las gracias, y eso no siem­
pre.

P^ro lah!, que cierto es aquello de que el 
qne uo se coosucla es porque oo quiere 

No sólo eu Rspafia se dau 6 se piden agot- 
natdoB y propinas.

Bq los Bstaáos Unidos también se estila 
eso. T oQ el Traosvsal.

T  si DO qoe se lo pregunten a los ingleses. 
Veinte rail hombres de refresco están pre­

parando para qoe vayan á recoger las pro­
pinas quo les tienen preparadas los boers. 

Pero volvamos á los Estados Unidos.
Dice un periódico, qoe el millonario Astor, 

dé diariamente propinas por valor do 500 
francos.

T adrma otro qne á Mr. Rockefeller, le pi­
den aguinaldo por Navidad 1.700 y pico de 
persones.

Aqni no hay quien llegue á tanto.
Bs mas; y® abrigo la esperanza de qne eso 

de loa agalnaldoa habrá desaparecido en Bs- 
paBa para floes del siglo qne viene. 

iBntoocei si que vamos á estar blenl 
Annqne.á decir verdad, es muy posible 

qoe Di nstedes ni yo lo conozcamos.
Conste qne lo siento.
Tanto por ustedes como por r>l.
MI esperanza so fundaba en el hecho sl- 

gnlente, que demuestra que en nuestro país 
Tan escaseando los dadivosos.

Porque hay quien qnl+a lo qne dé.
Leo en nn periódico, copio y el comentarlo 

puede hacerle el lector:
«Hace algunos días se celebraba en Carrlón 

de los Condes la procesión de la Ceacepclón, 
y por si la Imagen debía llevarse é la Igle­
sia do San Zoilo ó debía continuar en lacx- 
parroqnla de Santiago, en poco estuvo qne 
no saliesen á golpes los de las dos teudenclas 
pertenecientes á arabos sexos, llegando has­
ta desnudar la Imagen, llevándose cada do 
nante la prenda qne la babin regatado.»

81 hecho e.' cHrto, y el comeotarlo ..
Querido lector, hasta el siglo qne viene.

D a n ie l CelladttDÁHI iic is m i
Bn las columnas da este periódico, con 

Igual titulo qne el de este articulo, se pu­
blicó otro rebatiendo la noticia circulada en 
vnrloe de que el seBor Dato, entoneei minis­
tro do la Qoberaaeión, trataba en la reorga­
nización de U policía, de mlxtlíoarla con la 
Onardla Civil y de dar á ésta dependencia de 
las aotorldades civiles, con otros Infundios 
qne hoy pwd$ t i tg tn r  al aun pasaron por la 
mente del se' <r Dato. Ante» qne yo, con mi 
•oldadeico modo de manejar la ploma, la 
esgrimieron con la habilidad do Cervantes 
personas Ilustradas y respelabUíslmas, ins­
piradas por la lectora de la prensa política, 
y todos protestamos y prot«.staramos siem­
pre cuaudo se trate de eivUittrMí, esto es, 
de variar en nn ápice el Reglamento y ca­
rácter militar que dlé al Instituto el Inmor­
tal doqne Ahornada.

Bl hecho que se le atribuye al señor Dato, 
repito, poedo demostrar qne no pasó siquie­
ra por sn Imaginación y qne lo considero 
descabelladr.

Bs más, seguros pueden estar cuantos per­
tenecen á la (joardla Civil de qne entre to­
dos loa ministros do Qobernación, los seño­
res Aqoilera y Dato han demostrado en to­
dos sos actos predilección y afecto á la Be­
nemérita, y como jefes del servicio, han sido 
defensores del prestigio de la Instilación.

Ahora bien, ellos no tienen la colpa de 
qne las escalas activas de capitanea y snbal- 
ternos estén parausadas y de qne se nutra 
de oficiales procedentes de las reservas y  de 
Us ciâ ês de todas las armas del Ejército,

qoe si bien carean en una Academia qne ha 
dado buen resultado, no la organizan las 
demás armas para dar carrera á ana propios 
cabos y  sargentos por lo que sea, cnyas can­
sas respeto.

Bllos no tienen la enfpa de las decepcio­
nes que en mis srtlcnlo» he expnesto ni de 
tautos millares de abusos de aotorldades ci­
viles, cna'es los qne yo en pequeño número 
he relatado.

r  sin embargo, el señor Dato, según El 
InpareiiU toma la Iniciativa y, secnndado 
porelsefiorAgQllera.se apresta con otros 
á la lucha para defender en la disensión de 
las reformas propuestas por e í señor gene­
ral Linares qne la Ley proyectada de reti­
ros sea extensiva á los jefes y oficiales de la 
Gnardla Civil.

Que Diosle pague al señor Dato sQ honro­
sa Iniciativa, pues lo es defender al desva 
lldo, y rancho podemos esperar de tan va­
lioso hombre público y de los generales de 
nuestra Dirección que tienen demostrado el 
paternal Interés que profesan á sns subor­
dinados y de so rectitud.

Estos generales saben y  ven que no mane­
jamos la escoba dol btrrondero, el chozo del 
sereno ni el pincho delgnirdla de un fielato, 
sino Iguales pertrecho» y arma» qne los de­
más Individuos del Ejército y con el mismo 
emblema, como lo atestigua la historia do la 
Gnardla Civil cuyas páginas son el orgullo 
de España y de cnanto* no sean dominados 
por la terrible pasión de la envidia.

Bl señor general Linares, ana sin cono- 
cerle, merece nn aplauso general por sus re­
formas propuestas, pues demuestra ser de 
loa que nanea se contentan con hacer lo pre­
ciso do sn deber, y coya propia Tolnntad la 
adelanta sobre la de aquellos qne solo hacen 
cobrar y firmar Sin conocerle, le veo ocu­
pando sn mesa do ministro no merced á la 
Influencia, sino 8 sus méritos. Su» reformas 
dicen haber dedicado sn vida militar á estu­
diar las neceal radeg del servicio y organi­
zación militar. Poro desde esta» emborrona­
das cnarttllap, y convencido do queambicio- 
na economías para sn patria querida y satis­
facción para sos .subordinados, me atrevo á 
hacerle nna Indicación, seguro de qne des­
conociendo el despotismo, ha do merecerán
beneplácito y estudio.

La Gnardla Civil presta sns servicios re­
queridos por las autoridades civiles y dima­
nados ó aprobados por el ministro de la Go­
bernación casado no. y con más orgnllo, si 
cabe, á las órdenes de generale.» ó en anión 
délas demás arma» del Ejército, según lo 
han verificado en todas las campañas, menos 
en la de Filipinas, en la qne, dicho sea de 
paso, se negó i  los oficiales del propio Insti­
tuto formaran en 'as filas de aquel Bjército- 
Sn servido es honrosísimo y, en paz ó en 
guerra, Qtlllsimo ó la sociedad, ai BJerclto, 
al Trono y á las Instltnclones.

Por lo tanto, y correspondiendo la gloria 
de sn» armas al Ejército, del qne es parte 
Integrante, y dependiendo sn organización 
del ministerio do la Guerra, tiene la Guar­
dia Civil Iguale» derecho» qne la» demás ar­
mas del BJércIto. Conocedor el que esf̂ rlhe 
estas lí-eas de toda» las Tácticas, monos de 
la de Ingenieros, único Cnerpo en que no 
ha sorvlde, y dedicado siempre al estadio y 
observación, ha tratado de quo se copie lo 
bueno. Las armas generales, y gracias al 
Inmortal Cassole, van logrando lo bueno de 
las especiales merced á la unificación do la» 
procedencias que eran tanta» y algunas tan 
málai como la» enumeradas por el señor So­
mero Robledo en las seslanes del Congreso 
en qne aquellas reforma» »e discutieron. El 
personal do tropa y da oficiales de la Guar­
dia Civil requiere excepcionales condiciones 
y aptitudes qne el de las armas generales. 
iQnléo lo duda? Bl tener que resolver y obrar 
aisladamente, lejos da compañeros y de ofici­
nas á qne consaltar en casos de argente so­
lución, y la frecuencia y variedad conque 
éstos se presentan, basta para demostrarlo.

Compárese, y siento descender á compara­
ciones, los desvelos, trabajo» y gastos, esto 
es, las condiciones, que si bien todas honro­
sa», son tan varia» y dotan distinta índole, 
con que Ingresaron en el Instituto los que 
hoy lo coDstltnyea y lo» deberes y derechos 
de éstos con los de la» demás armas del 
Ejército. Júzgoese con Imparcialidad, sin 
pasión, y véase si existe equidad, y por lo 
tanto, la Interior satisfacción qned^be exis­
tir en la familia militar. iS « equitativo el 
qne nn sabaltoroo de la Gnardla Civil tenga 
en la» demás armas espUanes por •n tl-  
Sikedad qne han sido sns dlsclpnlos, y co- 
mandaotesyor »»tigiieiad lamUdA qoe fueron 
■03 coadlscipolos? ¿Bsto que dicpT Pues que 
por anas armas bobo Interés y saltó el ta­
pón y DO sin sacrificios para el Tesoro, y en 
otras no se hacen reforma» qoe ano alendo 
con economía», redundarían en beneficio del 
arcicio en primer lagar, y de los empleos 
de subalternos y cspltanee, después. En 
efecto.

Snpriraanse:
Bl Colegio de Jetafe.
El empleo de segando teniente.
Las sablnspecclones de Tercio.
Los caballos á los segnudoa jefes de Co­

mandancia. eajeroB y habilitados.
La Comisión de compra de caballo» y etcé­

tera, etc., y organícese en cambio el Ingreso 
en la escala activa de oficiales con los pri­
meros tenientes de las demás armas.

Cada Negociado de la Guardia Civil con nn 
coronel, nn teniente coronel ó comandante y 
nn capitán, pndlendo de este modo alternar 
los coroneles en pasar revistas da Inspección 
verdad á las Comandancias.

Asimismo á cada ministerio pedria desti­
narse QQ coronel y nn capitán, pues depen­
diendo de todos los ministerios el servicio
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de le Gnardla Civil, pasando por ellos}s 
partes de todos lo» qne prestaba la fnerz;y 
en Inmediata relación con los jefes de ,s 
Secciones, serian una garantía para la i- 
cledad de qne la ley se cnmpllmeataba,o 
cnal, p ir desgracia, no sneede hoy, qnee 
Té borlada en casos gravísimos como 3 
apantados en a'gnnos le mis artículos 

Siendo los cajero» y habilitados de plan- 
Ila como en todos loe batallones, y con ari- 
glo al Boglamento de Contabilidad y yri-». 
ntníes como en la Dirección general, ó cua- 
do menos reelegibles, y no necesltande o  
bailo, como tampoco los segundos Jefas, _ 
gúa tengo demostrado, ganarla el servicie 
la oficialidad.

T por último, el Negociado de Beraonta 1 
la Dirección y lo» jefes de Comandancia p 
drian comprar los caballos directamente* 
las capitales, cnal se ha hecho anterlormei 
te, ó bien encargarse el arma general de Ci 
bsllería de dotar al Instituto de caballos * 
nueve años de edad, con lo que dispondría 
siempre los Regimientos de ganado joví 
para el servicio y práctica en la recría 
doma, y los gnardias con caballos ya domi 
dos y entregados al hombre y con más pri 
habilidades de apropiarse el sollpedo á li 
cinco años de adjndlcaeión qne no á loa dte; 
como boy se lea exige.

Bn flu, tanto puede hacerse en el miníate 
rio de ia Guerra por la Guardia Civil, qne se 
ría preciso ana Memoria para manlfestarlt 
pero por de pronto conste qoe respetóle 
fines délas reformas, y únicamente snplla 
se fije el señor general Linares en que no m 
be ocupado siquiera de las que son perjudl 
dales. cnaloB la rebaja del suelda y otra: 
sino de aquellas qne, como la rebaja de eds 
des para el retiro, etc., pueden Jozgarse 
Interpretarse por los enemigos de la Instl 
tuclón como menoscabo para ésta y propen­
sión á hacerla lo menos militar posible, a 
bien hartii he escrito y probadoque el servi­
do de la Guardia Civil es el más «t/tíer dt 
todos los servidos, y si de algunos defecto» 
adolece el alto criterio, celo y energía de so 
Director general, basta para corregirlos.

No terminaré sin luslstir en mi Idead* sflñor Dato, decidido campeón de Ja en- 
qn^álos sargentos de la Guardia C ivil»* mlenda para qne se baga extensiva a la

ramplona repetición de lo qne, dicho ya mil 
veces por los colegas del articnllsta, sabe- 
mos todos de memoria, Hace quince años el 
sañudo ataque á las Instltndones, á las Cor­
tee, á la sociedad entera, qne aquel princi­
pio Implica, al se le hubiera ocurrido más 
que á un misero presbítero de misa y olla ni, 
entodoca-»o, habrían parado de reírselas 
contada.» personas que lo hnbíersn sabido. 
Pero hoy es otra cosa Al padre Montaña se 
le atribulan Infla >ncla y poder excepciona­
les, el padre Montaña es nn fnncionarlo pú­
blico (miembro del Tribunal de la Bota), era 
profesor do rellglóu y moral del Bey y con­
fesor do la Belna; y el saltar por cima de ta­
les coaslderaclono» y la Impresión que el es­
crito hs causado, demoestran la satánica so­
berbia del Jesnllismo, sn envalentonamiento, 
sn Insolencia llovadaalextremo detan audaz
provocación á la libertad y. por fin y en re- 
samen, qoe las palabras de la oposicién en el 
debate político no se referian á sombras, si­
no á hecho-» ciertos y á peligros reales.

A las pocas horas de sn campanada, el pa­
dre Montaña fné destltnldo do sns cargos pa­
latinos. Interpelado el gobierno en las Cor­
tea, no hs sabldoeoncrelar si ia iniciativa do 
ose acto habla correspondido á S. M. la Reina 
ó al Gabinete; y contestando al señor Dávlla 
qne pedia enérgicamente, no persecoción 
contra el periódico en que tales enormidades 
se hablan publicado, sino el esclarecimiento 
do los hecho» y el castigo del culpable, el 
señor ministro do Agrlcnltnrs, qnltando to-

estndlo, las cnales so» debidas al lápiz de nn 
guardia segando qne posee la carrera do 
letras.

La obra, para coya terminación sólo espe­
ra el autor la aprobación en las Cortas de 
las reformas del señor ministro de la Gue­
rra, y sacar en limpio algunos mannscrltos, 
so divide en tres partes, cada nna de las 
cnale» formará un tomo, conteniendo: 

Primera. Instrocclón dal guardia sin as­
piraciones.

Segunda. Instrncclón del guardia qne as­
pire al ascenso.

Tercera. Instrucción del comandante de 
puesto.

Bn oí primero obran mayor número de lá­
minas por jaigarlaa más necesarias á loa
modestoj índlvidoos qne no tienen otra as­
piración quo el exacto cnrapllmtento del de­
ber. En e! segundo se encuentran todas las 
contestaciones al programa de ascensos y 
otras partlcnlarldades mny necesarias al 
guardia qne desee merecer en jnatlcla el 
mando de nn destacamento aislado En el 
tercero se facilita el aprendizaje de las di­
versas aslgnatnras, cuyo conocimiento com­
pete al cabo y  sargento comandantes de 
pneito.

Cada parte consta de dos secciones: La 
primera con las materias concernientes á 
los Indlvldnos de Infantería, y la segunda 
con las que afectan á los de Caballería. Las 
secciones se dividen á sn vez en grupo», en­
tre los qne fignran na programa general de

dalmportanclsal acontecimiento, no veía lo que dVbe exigirse 
en éste sino la excentricidad do nn/oífl.¿a«ío j-u_____excentricidad do nn loeo-lo»to 
qne, sin embargo, continúa formando parte 
de nn respetable y  elevado Tribunal y dls- 
pnesto acaso á perseverar Impunemente en 
sns ataques al régimen liberal mientras, ba- 
0 ese mismo régimen,los liberales navarros, 

por ejemplo, qoe no atacan á la» In.stltocio- 
nes, padecen persecuctonea é Injusticias,
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les ascienda á suboficiales de torcera, de s e - C i v i l  la nneva Jey de retiros, está 
gunda y de primera clase, asimilados á se recibiendo numerosas adhesiones y cartas 
gandes tenientes, á primeros tenientes y i felicitación por sa actitud en favor del 
capitanes, los cnales nodrían ser jefes d<
poesto, respectivamente, en las cabecerai Tratándose del prestigio de éste, á nadie 
de linea, compañía ó escuadrón y de Coman- sorprender la noticia de que D. Alber- 
dancla y auxiliares á la par do los oapltanei Aguilera, el popnlaríslmo y sin igosl 01- 
y jefes de Detall. gebernador civil de Madrid, sea ano délos

Qne loa señores generales Linares, Dabác ^rniántes de la enmienda qne con más calor 
y Montes Sierra, contando con las bnepa* en el Congreso. Las cosas
disposiciones y cariño á la Instltnclón de loi “J*® » l  benemérito Cnerpo. onenea-
señore» Dato y Aguilera, consigan entre- siempre en el señor Agollera la más 
mos con satisfacción en el nuevo siglo vigó ®otnslasta acogida.
simo, siglo en qne desea para ellos, para 1< *®5or Dato tiene, pues, en Don Alborto
Gnardla Civil, para las demás armas del qne fia mucho en el
Ejército, para nuestra patria querida y pan 1® empresa. Dios leolgay ayode las

. .  nn resn- 
naen de los deberes y derechos de los guar­
dias civiles y sus familias.

Con lo dicho comprenderán nuestros abo­
nados, qne no exageramos al empozar cali­
ficando esta obra de importante.

Que sea pronta un hecho su entrada en la 
Dirección, y que se vean ceronados loa bno- 
nos deseos de su autor con la aprobación, pa­
ra qne en todas las casas-cnarteles lean una 
obra'ntll, necesaria y buena.

INFORM ACION

nuestro Rey todo género de dichas
’T .  B . O.

bnenas disposiciones de loa defensores del 
Instituto, á qnlenei reiteramos nuestra con­
sideración.

*•# Nos dice nn dignísimo oficial que las 
reformas lesionan algunos Intereses. Desde 
Inego, y lamentándolo nosotros hemos pedí-

LA SEMANA PARLAMENTARIA
Terminado el debate político que, a n n q u * ** P®*"* ‘1°® resalte

útil é tntoresante. Iba ya resaltando d e m a - p e r j u i c i o  posible para aquellos a 
slado largo, y repuesto un tanto el goblerni ‘*” '®°®* retiro se le anticipa. Pero repeti­
do la tremenda derrota—con pocos s o t e c e - ' ^ ®  ®®®* *®
dente» en lo» anales parlamentarlos—s u f r í - C o r p o r a c i ó n ,  
da en el proyecto de fuerzas navales qu«, °°®8*ro estimado comunicante qne
mediante una tranascelóa con los fnalenls- * ®̂***'® “ o f“ 'rorece
t-i» ha sido aprobado definitivamente, gg *1®®  ̂ ®̂ <i« 1»» escalas, pnesá
disentido en la alta Cámara el dictamen ao - b e n e f i c i a  Una razón 
broel famoso decreto del señor Dato, pnbll “ “®®“  P*"® 1® opinión del Instituto
cado en septiembre, acerca de lasnapenslóo'*'*  ̂ mezquinos Inte-
d* Diputaciones y Ayuntamientos, en gi*̂ ®*®®» ®̂“ ® **® sentimientos de ordea más 
cnal la Comisión proponía fuese dérogado®‘®I“®“ '
tal decreto, sin qne por ólalcanzararospon-* J  on» prneba más al canto. Un líos-
sabllldad alguna al citado exmlnlstro. g|,J''*“ ® ®"®'®*'J®* ®*̂ ® ® 1® cabeza do laesca- 
dictamen resultó trinnfanto. y  también las Primeros tenientes, nos decía ayer; 
Cortes handadoiuaprobaclónsHratadocoE rebaja de edad me adelantaría un 
Francia relativo á nuestras posesiones dolí?'’  ̂ P®̂ ® ®® ®®“ '
río Moni, no habiéndose aún llegado á votar* ® ** militar y
el convenio roferents á la Dsnda ®® ®‘®®®*®ría el empleo de comandante. De
no obstante el empeño del gobierno gn q^g'®®^ 1®® reformas, lejos de beaoficlar- 
cuanto ante» qneda'a sqnél autorizado. me perjodlcan. SI atendiera solo á mis

La atención del Congreso y, en general la ®̂ ®'"®®*e' ®̂*® *®ría en contra; pero coa
de todas la» gentes qne se preoen sn de'la*^*®** puesta en los del lustltnto, voto 
cosa pública, se halla poderosamente 8ollcl-” 'J°® “ “ “ ®'' ®*®‘ ®y® de ellas,
tada por el ya Iniciado debate sobro las re- *  * bebíamos quedado en qne pasara 
formas militares qne se han discutido e n p r e s a p u e i t o  de Guardia 
conjunto, hablendoconsumldoel prlmortnr- p 'V
no contra la totalidad el señor Becerra Ar- ®®’ ®®°®** iporqué legisla Guerra sobre 
meato- quien hizo grandes elogio» de! Caer- ®®®̂ dos de sns oflclalesf 
po de Estado Mayor y combatió la dirmtnn- '̂®®®®*'J®®®  ̂■®2®r Dato encontrará per­
dón de Capitanías generales, y  el segundo
turno el general Pando, qne juzga dichas *** “® sa«ldoa, se declara-
reformas prematuras y débilmente c l m e n - t o d a s  las salidas de la 
tadas sin Una previa ley de reemplazo y otra •*l‘̂ ®®®l® motivadas por asuntos del serví- 
constitatlva del Ejército. La Impresión co- ®' ®® ®**® c®-o®stán de enhorabuena los 
rrionte os qne los proyectos del ministro de P"^!®® Implícitamente seletan- '
la Guerra no encontrarán viva y tenaz re ®®*® ®' «colúo.
slstenela, pero serán en sns detalles objeto T«to ya verán nstedes como do todos mo­
do empeñada discusión annqne en principio *  r®Bnltn .. peor.
esos proyectos han sido aceptados por todos '—  -------------  -  ______
en cnanto responden al plausible deseo de 
que el pal» disponga de un buen Ejército, 
qoe es la aspiración común, como lo demues­
tra las facilidades qne en su aprobación ba ¡Bn breve será sometida a!
encontrado el crédirade varios millones pe­
dido por el señor Linares con destino á la 
compra de 144 piezas de tiro rápido del me • 
jor sistema.

Dorante los últimos dias, ha conmovido 
los ánimos el asunto materia de la interpe­
lación del senador señor Dávlla. El osado 
jesnitlsmo no hs qnerldo qne terminara el 
siglo xix sin dar nna de sus acostumbradas 
Inarmónicas notas y la ha dado por boca del 
célebre padre Montaña, pnbUcando en Bl S i­
glo P »t3 fO un destemplado artí'^nlo cayo te­
ma—«/ UUrolisuo et pecado~-eatÁ diciendo á 
gritos que se trata de ana simple, vulgar y

U N  L IB R O  M O Y  Ó T I L

examen en la 
rwwlón general del Cn«rpo, una imper­
ito obra titulada Apvsfrr ptra a» 3fan%tl 
tropa de la G%ariia Civil, escrita por un 
lívldno de la clase á qne el trabajo está 
dlcado.
fenemos mny bnenas noticias de la bondad 
este libro, qoe tiende á llenar nn vacío 
itido en el Cuerpo desde so Instltnclón, 
98 todavía no hemos visto ninguno que, 
ao el de que sa trata, esté dedicado eiclu- 
amente á la Inatrucclón de la tropa, 
ircando todo cuanto debo ésta conocer.
1 efecto, acompañan al texto cerca de 
1 láminas qne facilitan notablemente el

A eoen so* de cab e* A Barj-eiitoa y  
*̂‘^*t**doe de los m ism os

INFANTERIA
Cipriano Allende Llano, do la novena de 

Albacete, a U  séptima de la misma.
Eduardo París Pltarch, de la novena de 

Castellón, á la misma.
Francisco Pérez Fernández, de la octava 

de Almería, á la séptima de la misma.
Agustín Bspert Porls, de la tercera de Va­

lencia, á la séptima de Castellón.
Mannel Morales Raíz, de la quinta de Na­

varra, á la cuarta do Alava.
Cayetano García Allende, do la tercera de 

Madrid, á la misma.
D. Pascnal Calvo Foat, de la segunda de 

Huesca, á la misma.
Ramón Mateos Cabañes. de la primera de 

Cádiz, á la coarta de la misma.
Francisco Rojo López, de la cuarta de Má- 

lag i, á la tarcara de la misma.
Eatanlslao Méudoz Trevln. do la séptima 

de Orense, á la primera de ValladoUd, 
Antonio Pérez Avila, de la tercera da Cór­

doba, á la primera do la misma.
Nloomede» García González, de la primera 

de Pontevedra, á la octava de Avila.
Antonio Moralejo Boyero, de la cuarta de 

Valencia, á la misma.
Vicente Domíngaez San Román, de la cuar­

ta de Zamora, á la tercera de la misma.
Rifael Picó Arali, de la cuarta de Barcelo­

na, á la tercera de Gerona.
Francisco Méndez Vázquez, de la qnlnta 

do Tarragona, á la sexta de Teruel.
Bartolomé Sánchez Rodríguez, de la terce­

ra de Cádiz, á la misma.
Antonio Sánchez Olivé, de la quinta do 

Tarragona, á la primera de Lérida.
Fructuoso Sáncheá y Sánchez, de la octa­

va de Avila, á la ióptlmo de la misma.
Eladio Martin Gómez, de la quinta de Ta- 

! Tragona, á la segunda de ValladoUd.
Antonio La torre Alba, de la coarta de Bsr- 

celona, á la coarta do la misma.
I Andró» Alvarez Felipe, de la sexta do 
I Hnelva, á la sóptlmadeíevllla.

Jnan Moya Llave, de la octava de Sevilla,
: á la misma.
[ José Carmona Pacheco, de la tercera de 
i Málaga, á la misma.

Alfonso Navarro Raíz, de la novena de A l­
bacete, á la misma de Ciudad Real.

Gablno Varas Nieto, de la primera de A ll. 
cante, á la séptima de Gnadalajara. ’

D. Clemente García Rulx, do la qnlnta de 
Navarra, á la misma.

Roque Ortlz Salid», de la sexta de Nava­
rra, a la segunda de Oviedo.

Antonio López Táñez, de la segunda de 
Granada, á la misma.

Mannel Oraya Fernandez, de la quinta de 
Madrid, i  la segnoda do la misma.

Vicente Núñoi García, do la segunda de 
Toledo, á la primera de la misma.

Pedro Izquierdo Cruz, de la octava do Cln- 
dad Real, á la novena de la misma.

Fernando Pérez Stnra, de la coarta de 
Murcia, á la séptima de Ciudad Real.

José Collado Carrillo, de la segunda de 
Cádiz, á la séptima de Sevilla.

Inocencio Gonzalo Martín, de la sexta do 
Salamanca, á la quinta de la misma.

Ceferlno Berrocal Cano, do la séptima de 
Cáceres, a la séptima de Gnadalajara.

Francisco M»rtínez García, de la cnarta de 
León, á la qnlnta de la ml.»mo.

Francisco Alvarez Gómez, de ¡a octava de 
Almería, ó la tercera de Málaga.

Julián Chamizo Hartado, de la primera do 
Badajoz, á la segonda de la misma.

Ayuntamiento de Madrid
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TRASLADOS DB SARíEííTOS
Gregorio Marti aez Martínez, de la sexta de 

Terne!, á la II.* de SegoTla.
HnflQo Arroyo Sánz, de la primera de Ta* 

lladolid, á la seganda de la misma.
Jaltán Calvo Calvo, de la segQnda de Ovie­

do, á la coarta de Bargoe.
Domingo Cabello Tomás, de la séptima de 

Onadalajara, á la seganda del Norte.
Tibarcio Sánz PeSa, de la novena de Segó* 

Via, a la tercera del Norte.
Santiago Celta Valencia, de la segando de 

Madrid, á la sexta del Snr.
Andrés García Marcia, de la coarta del 

Norte, á ta sexta del Snr.
Bernardlno Llabrés Cirer, de la novena de 

Candad Bea!, á la segnada de Baleares.
Benito Martin Torres, de la tercera de Ma­

drid, á la qolnta de Salamanca.
Francisco Novalio Márqnez, de la tercera 

de Badajoz, á la primera de la misma.
Pedro Cebalios Lozano, de la primera de 

Badajoz, á la tercera de la misma.

Cabos postisgados

José Sendin López, de la gegnnda de Haes- 
ca, á la misma de Toledo.

D. Máximo Arratla Hernández, de la coar­
ta de Sargos, á la octava de Clodad Real.

Miguel Montero Blanco, de la cuarta de 
Coenca. á la coarta de Mareta.

José Romero Marttnez, de la quinta de 
León, á la sogunds de Cádiz.

GoDiersindo Remessl Corttzo, de la terce­
ra de Lago, á la sexta de Salamanca.

José Caenes González, de la primera de 
Granada, á la séptima de Cáceres.

Jaan Cordón Agoilar, de la primera de 
Córdoba, á la coarta de Leóa.

Torlbio Estéban Ortega, de la coartado 
Lérida, á le octava de Almería.

Rdnardo Gris Caminero, de la coarta de 
Lórida, á la primera de Badajoz.

CABALLERÍA
Florencio Garda Dorado, del esenadrón de 

Ciudad Real, al de Budajoz.

TRASLADOS DB BARGÉNTOS
Joan Alonso Gómez, de la coarta de Jaén, 

al escuadrón de Cádiz.
Jerónimo Fstában Gotooecbea, de la pri­

mera de Guardias Jóvenes, al esenadrón de 
Barcelona.

CABO POSTERGADO
Tomás Botas Alonso, del escuadrón de Má­

laga, al de Ciudad Real.
Aseenaoa de ;;oard laa  [á «a b o *  T 

tras lado* de lo *  m ism o*

PRIBBR TERCIO
Felipe Arévalo Tela, de la once compañía 

de la Comandancia de Segovia, á la décima 
de la misma.

Celedonio Garrido Rodríguez, de la cuarts 
de Madrid, á la tercera da la misma.

Basilio Castro Croz, de la quinta de Ma­
drid, á la séptima de Qoadalajars.

Gervasio Garrido Izquierdo, de la tercera 
de Madrid, á la novena de Segovia.

SSGOMDO TERCIO
Pedro ñulz Gómez, de la primera de Tole­

do, á la novena de Ciudad Real.
Celestino Sánchez Díaz, aupernumerario, 

de Ciudad Real, á la novena de la misma.
Máximo Arribas Canrln, de la sexta de 

Cuenca, á la qnlnta de la misma.
Rafael Mnñóz Naves, de la novena de Ciu­

dad Real, á la octava de la misma.
Pío Garda Vidal, de la novena de Cindad 

Real, á la sexta de Cuenca.

TERCER TERCIO
Francisco Solía Salazar, da la tercera de 

Gerona, á la segunda de la misma.
Pedro Mtrtinez Sálz, de la segunda de Ge­

rona, á la tercera de la misma.

CUARTO TERCIO
Antonio Cboñes Fernández, de la seganda 

de Córdoba, á a primera de la misma.

QUISTO TERCIO
Miguel Gil Calvo, de la octava de Caste­

llón, á la tercera de Valencia.
Vicente Rabasa Climent, supernumerario, 

de Valencia, á la quinta de la misma.
Gregorio Jurado Alegre, de la quinta de 

Valencia, á la octava de Castellón.
SEXTO TERCIO

Antonio Varela Castro, de la quinta de 
CoroSa, a la misma.

Jasó Argiz Pereira, supernnmerarlo, de 
Orense, á la segunda de Pontevedra.

Balblno Janeiro Lonrés, de la tercera de 
Lugo, á la cuarta de la misma.

José López Rodriguez, saparnamerarlo, de 
Lngo, á la segunda de la Corona.

Antonio Pérez Conde, de la séptima de 
Orense, á la seganda de Pontevedra.

Manuel Suárez Incógnito, snpernnmerarto, 
de la Corona, á la sexta de la misma.

José Vázquez Rodríguez, de la seganda de 
Pontev.dra, á la primera de la misáis.

SÉPTIMO TERCIO
Antonio Vázquez Castro, sopernnmerario, 

de Teroel, á la sexta de la misma.
Mariano Peña Ailoé. de la tercera de Hnes- 

ca, á la octava de Zaragoza.
Pedro Maraca Asnar, de la novena de Za­

ragoza, á la misma.
Leopoldo Larriba León, de la sexta de Te­

ruel, á la séptima de Zaragoza.

OCTAVO TERCIO
Pascual Morantes Fernández, de la tercera 

de Jaén, á la primera de Granada.

DÉCIMO TERCIO
Zacarías López Pérez, de la octava de Fa­

lencia, á la segonda de Oviedo.
Sjverino Calleja Ordtz, de la segundada 

Oviedo, á la primera de la misma.

TRECE TERCIO
Galixto Salinas Riia-*, supernumerario, de 

Navarra, á la sexta de ia misma.
Francisco Gooz&'ea Saota^Ua. de ia Be­

gonia de Vizcaya, á la séptima da Navarra.
Miguel López González, supercumerarie, 

da Navarra, ai escuadrón de la misma.
Juan Psscnal da la Cruz, del esenadrón de 

Navarra, al mt^mo.

CATORCE TERCIO
Román Fernández Agromayor, supernu­

merario, del Sur, á la torcera del Norte.
Antonio Branjos Alonso, de la octava del 

Sur, á la coarta del Norte.
Santiago Rodríguez Martin, supernumera­

rio. del Sor, á la primera del Norte.
Ramón Corpora'es Arribas, de la séptima 

del Sur, á la octava de la misma.

QUI.HCB TERCIO
Antouio Gil Tobar, de la segunda de Ali­

cante, a la misma.
Nicandro Lucas Rico, supernumerario, de 

Alicante, á la cuarta de Murcia.
José Sueb Serbir, de la tercera de Altean­

te, á la séptima de Albacete.
Pascual González Mortlnet, de la lóptlma Ñas. Antonio Sagrara Fnllana, se U concedo 

de Aibacete, á la quinta de Murcia. abono de premio y plus de reengaocbe en el
sompromiso que s« halla extinguiendo, eon- 

DIBZ T SIETE TERCIO p ^ j ,  cuatro aSoi 6U 1.* de octubre
Manuel Vllanova Bivas, superanmerario, de 1S9Q. 

de Lérida, á ia tercera do la misma. —Han gijo destinados á prestar sus servl-
Manuel Marruecos del Castillo, de la quin- ¡.jog comisión á las Comandancias qne se 

ta de Tarragona, a la sexta de la misma.

José Pelrio Pérez. Manuel Darán Valiente, 
lancieco Rtena Sánchez, Bartolomé Sánchez 
ampos, Ttborclo Martin Cabrera, Manuel 
írez Gameros y José Lupiáñez Msrtiuez, á 
álaga.

CABALLERIA
Manuel Miguel Rodríguez, á Valencia. 
Miguel Calvo Sánchez, Felipe Sánchez 

ártíQ, Zacarías N«grete Tabora y Miguel 
orres Igie.sias, á ValladoUd 
Bartolomé Beltrán Sorlano y Castor Pa­

zos González, á Zaragoza.
Basilio Aguad» García, á Caballorla, prl- 

ner escuadrón.
José Fernández Millán, á Ciudad Real.

RESOLUCIONES
Se ha concedido el pase á situación de re­

irado, á petición propia, al coronel del Cner- 
K> en situación de reemplazo D. Lorenzo 
‘rim y Monte, para Zaragozn.
—También cansan baja en este mes por 

lase a situación de retirados, los sargentos 
e Valladoltd, Estanislao Román Martines, y 
e Barcelona. Lorenzo Diez Baraona.
—Al corneta de la Comandancia de Cana-

DIEZ r  OCHO TERCIO

Juan Padilla Campillo, supernamerario, 
de Cádiz, á la coarta de la misma.

^Iz, á la séptima de Hiel va.
NazarloCortijo Fernández, del escuadrón, 

de Cádiz, al mi.smo.

expresan, los diez oSclaW recientemente 
salidos del Colegio de Jetafe, que á conti­
nuación se relacionan:

D. Antonio Tersa Bejarano, á la Coman- 
, dancla de Sevilla; D. Miguel Gil Domingo, á 

MaDUel Moreno Bsez, de la cnarta de Ca- Castellón; D. Jo^é Martínez Vivas, á ia
de Murcia; D. Isidoro López de Haro, á la de 
Cádiz; D Juan Araojo López, á la de Santan­
der; D Francisco Partida Gómez, á la de 

COMANDANCIA DB BALEARES Jaén; D. José Banito Pérez de Castro, á la del
Miguel Riera y Riera, da la segunda de Norte; D. Eloy Bsselga Aman, á la de Va- 

Baleares á la misma. leuda; D. .Manuel Loira Oreilana, á la del
’ Sur, y D. Víctor NUñez González, á la del

l ia *  Sur.
—Se ha concedido la rescisión del compro-

„  - j  o _ « i i  j  . .  j.,, miso que tenían contraído, al cabo de la Co-Pedro Fernandez Campillo, Teodoro del « . ^
«  . .1 K mri-i... \i . 1— w...*!__mandancla de Granada, Juan López Villa-Barrio Algaba, Máximo Morales Martínez,
, . _ ® r. ij I « T,« nueva, y gnardla do la del Norte, FlllbertoJosé Caaanova Garda, Desiderio Moya F e - ’
fialver y Modesto Millán Rodriguez, á la Co­
mandancia de Cuenca.

T ra s la d o *  de |;;ua

INFANTERIA

Mariano Rodríguez Bernardos, á Madrid.
Julián Cabrero Ramos, á Segovia.
Jenaro Laborra Otcoldl, á Navarra.
To nás Martínez lúdela, á Murcia.
Fructuoso Yébenes Etodrigo, Doroteo Rlvai 

Santos y Trinidad Gómez Fernández, á la de 
Ciudad Real.

D. Luis González Rodríguez, á Córdoba. . 
D. JesUs Cabezas Plquer, Juan García® „ 

Arránz, Joan Torres Duarte y Martin Llori 
Obón, ó BsrC' lona.

Antonio González Rastre, á Baleares.
Ramón Bernat Campos, á Tarragona.

PIs Vidal.
—Se ba rectlflcado la fecha de nacimiento 

del cabo de la Comandancia de Jaén, Juan 
Quintana Pérez, consignándole en sus docu­
mentos la de 17 de Junio de 1869 que es la 
que le corresponde, en vez de la de 6 de mar­
zo del mismo año con que venia figurando.

—Al sargento retirado del Cnerpo D. Feli­
pe Iñtqne Laguna, se le concede el empleo 
de segando teniente de la escala de reserva

—Se ha concedido el empleo de segando 
teniente de la escala de roí rva gratuita, al 
sargento retirado de la Guardia Civil don 
Francisco Rublo Amandas 

—Se han concedido veintiocho días de 11-AlejandroSánchez Botrán, áLérida. . ^ ,r, . , . o
Manuel Rlado Carretero. Juan Moreno Pe- 

ral, Narciso Berdouces Mora y Francisco Ló
pez Salmerón, i  Almería.

José Ramón Dalmao, á Castellón. 
Ignacio Fernández Macho, á Palenoi*. 
Manuel Vlllarroya García, á Zaragoza.

José Fernández Fernández.
—Se ha concedido el pase á situación de 

reemplazo, bI primer teniente F. Francisco 
Pereira Soto.

—Se ba concedido el retiro provisional al

Rafael Marquln» Castillo y Pedro Requeni ^

*  RKHnin* —Se ha csocedldo la cruz de San H<Tme-Burique Masías Gómez, a Badajoz. ^ , . , » , .
Juan Arcones Cuadrado, al Norte.
Juan Cano Pacheco. Miguel Martín Malrét ̂  tonieaU don

y Manuel López Gómez, á Sevilla. Mariano Ayala Cárdenas.
Francisco Peña Martin y Francisco Macis 

Hoscoso, a Cádiz.
Juan Garda Pérez, Vicente Herbás Bsnart 

Joan Gil Juan, Joaquín Catalá Navarro]
Dionisio Tnrmo Cerdá, ¿ Valencia.

Manuel Díaz Rodrignez y  Bleuterlo Pére:
Prieto, á Canarias.

Gabriel Justo Incógnito, á Pontevedra.
Julián León Díaz, á Badajoz.
Florencio Menaza Rojo.

CONSULTORIO
E sp lo o s s  de lo *  S fon te ro *.—R. R.

M.—Hace el aUmero 4 para pasar á ella.
A rg e n te ,—G. B. M —1.* En compensación 

del dnpUcado cargo qne por error Involun­
tario se le ha pasado, se le hace abono en su 

Manuel Barreda Revira, Emilio Carpió Pé cuenta con esta Administración de los tres 
rez y Blas Bou Aleará, á Castellón. meses que el mismo comprende.—2.* No po-

Juan Real Grao y Miguel Garda Jlménei demos complacerle por no estar confecclo-
á Valencia.

Domingo Teljeiro TIgo y José Ramón 
mez, á Lugo.

Francisco .Matías Ullan. al 8nr.
Juan López Pérez, Andrés Vázquez Ai 

drade y Ramón CagiaoQaiDtlan, á Cwofi
Joaquín Dtaz Lagaña, á Teruel.
Juan Perneho Ferri, á Valencia.
Juan Porcel Martínez, Cayetano Rniz T 

llatobos, Torcurto Marcos Valenzuela y  N 
guel Rnlz Villalobos, á Granada.

Manuel Garda González, á Zamora.
Pedro Prado Agustinos, á Logroño.
Ricardo Díaz Fernández, á Oviedo.
Vicente Antnnez Bargas y Antéale Sá 

chez Lozano, s Badajoz.
Pedro Font Fiel y Matías Nogoera Sasti 

á Baleares.
Dionisio Nieto Sánchez, á Cindad Real.
Juan Fernández Menéndez, á Pontevedi
Celedonio Bmeterlo Expósito, á Badajoz
Serafín Ortega Cirvella, a Almería.
Joaquín López Orellana, á Cádiz.
Bernardlno Delgado Barbadlllo, á Bart 

lona.
Sebastián Pucbal Bchalez, á Tarragona
Antonio Brnño Mayordos, á Castellón.
Juan Verga Toiosa, á Tarragona.
Vicente Estebm Gloot, á Cattellón.
Branlio Martínez Cabrera,Gonzalo Serri 

Agnado y Rosendo Sánchez Bermejo, á ( 
ceres.

Sotero Arribas Moral, á Burgos.
Luis Pelarda Aroz, Eustaquio Orden M 

tinex y Sixto Remacha Sauz, á Soria,
Vicente Serrano Escribano y Vicente I 

pl<3 Sendra, á Alicante.
Francisco Penal ver Valverde y José H 

na Darán, á Albacete.

nado, y  según tenemo.s entendido no se tira 
mis qne el qne se ha pnbllcado con el Resn- 
men.

A lb a c e te ,-A . P. y P.—I.* No podemos 
contestar á nstei el número que hace el as- 
pl^nte á que se refiere su carta, por haber 
omitido usted el nombre del mismo.—2.' Pa­
ra poder Ingresar con premio, es condición 
indispensable ser licenciado absolnto, ócon- 
tar seis años de serTlcio en filas precisamen­
te, según previene la Rea! orden de 4 de Ju­
lio de 1893. paos ana vez iugresadosln dere­
cho á él, no pnede ponérsele en posesión del 
mismo hasta tanto no termíne el compromi­
so contraído con el Cuerpo.

F o ro a re r ,—J> C. R —Como no ha dado 
usted el aviso dentro del plazo prevenido, 
resalta que ya ha corrido el cargo para el 
trimestre entrante, por lo qne no podemos 
complacerle.

M ad rid .—J. G. V.—1.* Hace Usted el nú­
mero 2 para pagar á ella.—2.* El guardia 
Vladero hace el número 8.

C am pe.—J. B. P.—I.* La Instancia á que 
Usted hace referencia se enrsó por la Direc­
ción en 3 de octubre último.—2.* Pnede pedir 
la contlnoBción en la forma que usted indi­
ca, pero en la Inteligencia de que no tiene 
derecno á premio de reenganche, basta la 
fecha de la Real orden en qne se le conceda 
la Invalidación de la nota--3-* No pnede pe­
dir el pase á otra Comandancia, mientras no 
lleve dos años en sn actual destino, como 
previene la Circular de 26 de jallo último.— 
4.* Si señor, puesto qne le qnoda más del año 
de vida militar. Publicada su charada como 
habrá visto.

A ta b la n .-A . B. C.—I.* Recibidas las 1‘50 
pesetas en sellos de franqueo. Importe de un

trimestre de suscripción. — 2.' Supoonmos 
que su instaacii se referirá á contínnacién 
después de cumplidos los cincuenta y un 
años, en cuyo caso tiene qne concederse de 
Real orden, previo el curso de ella á Guerra 
por conducto de la Dirección.—3.* Si señor, 
puesto que se trata de nuevo compromls».

S a b lo l i la * .—F. Q. C.—No tiene derecho 
á premio el individuo que usted cita, eu ra­
zón a que cuando ingresó en el Cuerpo eu 
1397, ni era licenciado absoluto ni contaba 
seis años de servicio preci.ssmente en filas, 
como exige al efecto la Real orden de 4 de 
julio de 1393.

San  R em ú n  de la  C u b a .-R . R. T.—
La Comisión liquidadora del Regluilento In­
fantería de San Marcial de Cuba, está afecto 
al del mismo nombre qne se halla de gnar- 
nición en largos, y según nos informan ya 
están hechos los ajnstes de todos los que á él 
perteoeclpron.

B a ree  de T a id eo rra * .—D. A. S.—Le
dan derecho al abono de tiempo que Indica 
la ley de 3 de entro d« 1877 é Instrucciones 
para cumpllmleuto de misma, aprobadas 
por Real orden de 31 de ignal mea y año. El 
tiempo de licencia Ilimitada se abona solo 
por mitad,

B e n a b a rre .—J. P. L —Lo lógico y justo 
seria que se respetaran les derechas adqsl- 
rldos, perono parece ser lo entiende* asi 
por cnanto en las Reales órdenes de los reti­
ros coneedldoe en el presente mee, se dies 
que por haberse formulado las propu'stas 
con anterleridadá la fecha del Reel decrete 
de 3 del mlsmo-

AKer.—J. C. C—Hace usted el número 13 
para paear á dicha Comandanr-la, no podien­
do precisarse cuando le corresponderá, pnes 
depende de Ine vacantes qneenal'a oenrran.

C a rta jilm a .-J . S. A.—No tiene derecho 
á premio, en razón ó que la Real orden de 24 
de junto de 1893 determina que ios Indivt- 
dnos que sirven sin él en el Cuerpo, no pue­
de penórseles en posesión del misme, basta 
tanto ne termlneu el compromiso que con­
trajeren sin opción á dicho beneficio.

Rjenaes.—P. V. B —1.' Hay 177 aspiran­
tes para ella, y usted Agora con el número 
169.—2." Tleno 75 -  3.' Proenrr remos de com­
placerle en el envío de los folletines que In­
teresa.

A r é v a lo .—L. S. F-—1.* Sí señor, pues 
precleamento ss ha de aplicar desde su pu­
blicación, con las cuotas qne se señalan.—2.* 
Si señor, puedan pedirlo cuandoestlmen por 
conveaiente.—3 * No señor.

Ija igu n a .—F. M R.—1.' Remitido el en­
cargo que tenia interesado -2.* Hace el nú­
mero 14 para el pase al Escuadrón de Bada­
joz.

A za q u eo a .—B. G. G.—1.' Pneden pedir­
lo todos dentro del plazo de dos meses á par­
tir de la fecha del suelto, los ya a-scendldos 
y de la dol accenso los que lo obtengan en lo 
sucesivo-2.* No obstante, su destino á la 
Comandancia de Madrid continúa en la Di­
rección general.

n ío re ld a .—J. M. L.—Pnede usted pedir 
el prospecto á Hambnrgo (Alemania), pnes 
no tenemos en esta Administración.

▼ Ilo lie * .—O. L. T.—1.* No ligara en la 
relación de aspirantes, pndiendo obedecer á 
qne sea reciente so concesión y que con esto 
motivo no haya sido aún incloldo en ella.— 
2.' Hace el número 33.

▼ alverdie.-C . D. D.—1 • Amplíe usted 
su pregunta y se le contestará.—3.' Puede 
usted solicitarlo fundado en las razones qne 
expone—1.* En papel de 10 céntimos.—4.* 
Qneda enmendada la faja en la forma qne 
desea.—5 * En el próximo mes do enero te­
nemos entendido qne empezará el pago.

V l l is v ie lo s a .—G. D. L —1.' SI tiempo 
de abono de campaña no es válido para el 
retiro hasta después de cnmpildos los vela- 
tlclnce años do servicios efectivos los guar­
dias y cabos y veinte loa sargentos.—2.* Tie­
ne derecho á la mitad desde su ascenso al 
empleo de sargento de escala, si sopase á la 
isla no fné con el empleo inmediato, hasta 
que por coasecueccia do la gnerra no le co­
rresponda mayor beneficio.—3 * Para tener 
derecho al tiempo qne nsted indica por ente­
ro, es condición Indispensable que haya es­
tado en las columnas activas de operaciones 
y asistido á dos ó más accionas de guerra.- 
4.' Debe usted promover Instancia ai coronel 
jefe de la Comisión liquidadora del Cuerpo, 
redamándolos.

I fe r r e r a .—M. D. L.—1-* Hace el número 
16.—2.* En la revista del mes de oiero pró­
ximo, cansará alta en el Cnsrpo con destino 
á la Comandancia de Gerona.-3.* Hasta la 
fecha no ha tenido entrada en la Dirección 
la instancia del individuo que usted cita.— 
4.* Para poder Ingresar con premio, es pre­
ciso que proceda de licenciado absoluto ó 
cuente seis anos de servicios en filas precl- 
sameute.

F u en te * .—D. Z. T.—1 ‘ Pnede usted pe­
dir la invalidación de la nota, siempre qno 
haya trascurrido dos años de ejemplar con­
ducta.—2.* Bu este caso, dicho periodo de 
dos años empieza á coatarse desde la fecha 
en que terminara el último correctivo, pu- 
dlendo invalidar ambas á la vez. Siendo en 
la filiación, la instancia se dirige á 8. M.

I la e lv n .—Q. P. C.—1.* No flgnrs ningún 
aspirante con el nombre que nsted cita.—2.* 
Deben llevar constantemente consigo en el 
desempeño del servicio, el Reglamento y 
credencial, papel, tintero, cnadernos de en­
trevistas y de requisitorias, asi como el de 
sospechosos, y  según la Circular de 16 de fe­
brero de 1882. los documentos y demás efec­
tos que lleven las parejas de servicio, se re­
partirá por Ignal, con el fin de qne en las 
carteras quede espacio para colocar algún 
alimento.-3.' Unes si y  otros no, según b<x 
desee, pero en los reglamentarlos se hace 
figurar.—4.* Según se desprendo de la Real

orden de 6 de Julio de 1864. sólo pueden lle­
varse en los días que so vista de casaca.—5. 
Se colocan ai lado Izquierdo del pecho á la 
altura del segundo botón.-6.* No hay nada 
previsto respecto al partlcnlar.

Zaru ^ozu .—A. A. A.—Pnedeusted pedir 
la rescisión del compromiso cuando crea con­
veniente, siempre que ne tenga débito, ó se 
comprometa á satisfacerle,pues directamen­
te estando en el Cuerpo no puede solicitar el 
pase al Ejército.

H u e lT u .-L  P. C.—1.' Hice usted el nú­
mero 47.-2.* Hace el 12, no pudlendo preci­
sar cuando le corresponderá oenpar vacante, 
pues esto depende del movimiento que tenga 
U Comandaneia.-3.' Hace el número 43.

M a eh a ra v la y a .—M. P. Q.—1.* Publica­
do el original que nos remite como habrá 
visto.—2.* La Instancia se dirige á S. M., en 
papel de 10 céntimos.

T re m p .—J. P. J.—1.* Hace usted el nú­
mero I3 para Castellón.—2.* Pnblicads ia 
noticia en ¡a forma qne deseaba.

S a b a d e ll.—V. P. L1-—0n carta anterior 
se contestó por correo, manifestándole que 
si promovió la Instancia pidiendo el retiro 
antes del 3 del corriente, tiene perfecto de­
recho á él con los beneficios que hasta qne se 
publicó el Real decreto de dicha fecha reglan.

T a p ie .—M. G. P.—l.* Lo que ofrocamos 
como regale se le sirvió á usted oportuna- 
meute, pero como se ún su carta no lo ha 
recibido, se le envía de nnevo.-2.* Hace el 
número 48 para Zamora.—3 * No está autori­
zado más qne para aquellas Comandancias 
que han sido dotadas de dlchoarmamento.— 
4.' La supresión está comprendida en los 
proyectos de reforma do Guurra, poro como 
usted comprenderá el que sea ó no un hecho 
depende de qne se aprueben ó no p r los 
Cuerpos Colfgisladores eu la forma que en 
esta parte se preseutau.

P i la * . - F .  B. V.—1.* Según el articulo 5 * 
de la Real orden de 12 del actual (C. L. nú­
mero 237), á partir de I." de enero próximo, 
sólo peroiblr.’i los cuatro quintos dol sneldo 
de los de .su empleo dol arma de Infantería.—
2. ‘ Debe remitirlo al jefe de la Comandancia 
en que resida, puesto qne á ella estará afecto 
para la reclamación y percibo de haberes.—
3. * Si señor, según o! articnlo76dela vigen­
te ley dal Timbre—4.' Puede pedir laper- 
muts, pero en esto caso aanqne le sea con­
cedida está exento del impuesto, puesto que 
ya lo satisfizo.^.' Hay de muchos precios, ó 
sea desde 40 pesetas en adelante.—6.* Hace 
nsted el número 4, sin qne pueda precisarse 
cuando le corresponderá- Se contesta en esta 
forma por no haber venido el sello á qne ha­
ce referencia.

A lm sr«x «—A. S. fi.—1.* Según la Real 
orden de 7 de septiembre de 1877, los Indivi­
duos qne disfruten cruces no vitalicias, ce­
sarán de percibir las pensiones señslada.s á 
las mismas al licenciarse, y no serán re a- 
btlltsdos OD el goce de aquéllas aunque vuel­
van al servicio.—2.* La Comisión liquidado­
ra del, Regimiento Artillería de Plaza,está 
afecta al quinto Batallón de Plaza, con resi­
dencia en Cartagena.-3.' Están aprobados 
pero no .satl.sfeehos.—4 * En el de Araplles, 
número 9, de guarnición en esta Corto.

S an ta  O lalla^ A. M. G.—PonteTcdra^ 
J. N. R.— o va rru h la », M. G. C.—V eed a . 
J. C. C.—En 23 del actoai se les remitieron 
los décimos de ¡a jugada del 31, que tenían 
Intersados.

Bl señor Pérez Alfrmsin, dnefio de <E1 
Membretes, Preciados, 17, ha servido los en­
cargos qne nos tenían hechos, á los señores 
siguientes:

Aras de Alpuente, F. M. V.—Laguna de 
Tenerife J M. R.—Sotossivos, A. N. G —Cen­
ts, J. C. P.—Bagar, B. S. C. y R. M. B —Vi- 
llafrechos, J. M B.

PARA PASAR EL RATO
Solueióa á la charada del número ante­

rior.
I V  o d x o t o n e - n a

Remitieron la solnclón les sQscrlptores sl- 
goiantes:

El cabo Nicolás Dnmoot 'ajando.
Los guardias José Herrera y Herrera y Ra­

fael éot^l® Tejada.
Bl gnardia primero Antonio Milla Urbán, 

dice:
Aqnl donde todos 

sabían por tnrrón; 
aquí seconfunden 
el ayer y el hoy.
^yer Nocheboena, 
zambomba y tambor 
annoolaban luego 
coa discorde ton.
Hoy pasó la fiesta,
Ittjuergt Dasó. 
tadiós, A 'oeh«btieasy 
Aiooliebuena* adlósl

El guardia Angel .Marchan Pérez, en esta 
forma:

Pensando en la solución 
introdújeme en nn bosque, 
y piensa qne pensaras 
allí me cogió la noche.
T hoy al autor le pregunto 
‘de la cosa al darme cuenta: 
eabo Bozqoe. sn charada 
4ds acaso X oo liebu ena?

El guardia Vicente .Mas Bimó, de esta ma­
nera:

iVlve Dios, señor Pardlna 
qne en el t»4e llí«eh e l»a e iia
vuestra idea es paregrlnal 
Pero me dló mucha pena.
Pues para el guardia civil 
creo, amigo, es gran dolor, 
qne llave en ella el fnstt 
cual la cruz el Redentor.

El guardia Federico López Laosa, dice' 
Machas gracias, señor Bosque, 

por su felicitación.
Con una opípara cena, - 
vino bueno y bnen tnrrón, 
pasamos la Ntochebnens.

IMPRENTA
de R era ld o  de la  d u a rd la  O lr lly )

TUDESCOS) 33.—Manu*.
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ANO VW
ÉL HERALDO DE LA GtJARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

E L  M E M B R E T E
P A P E L E R I A ,  i M P R E S t O N E S  T L I T O G R A F I A

1 9 , P R E C IA D O * ,  1 9 . - M A D R ID

G ra o  •■rtidn  e a  «■ ]■ «  de p ap e l r  aobrea, deade 0 -5 0  eém tlm oa .-P a p e l 
ootuerola l, paquetea de ¿OO cartas, desde O pesetas .—P a p e l para  ca r­
tas, paqu etes de lO O , desde 0 ‘ 5 0  c é n ttm o s .- lO O  ta rje tas , con  can to  
dorado, pesetas.—V urtido  com p leto  d e  artícu los  d e  p ie l .—lO O  c a r ­
tas tim bradas r  t o o  sobres, desde O 'ó 0 p cse ta s .-A r t icu lo s  en  s en e ra l 
p a ra  e l su rtido  eom p le lo  de o n d n ' s.

EXPORTACIÓN Á PROVINCIAS

I,(n!sdliddwdel^.nem érlto^ pnsáca fcscBT ios ]>sdl<Jns dlr«etaa»í)Dte á
esta estftbloclaileato n Uir'tfíCndíwe al HsKAkiKS debJeadociprewr es lod« cara í »  e^a-

P ’ f  »l /Qtfrar.. ta-» qos pííiloraa, arye-iiosqueiu> cadte-r&A
19, P R E C IA D O * .  1 9 . - M A D R IDGRAN FÁBRICA DE SOMBREROS

DB

JOSÉ M A B lA  AGUIRRE
I, P a rra ,—«JA ÉN .— P a rra , I,

ESPECIALIDAD EN LOS DE FU I^A  FIJA PARA LA  GUARDIA CIVIL ^

^ te  modelo ha obtenido la aprobación de la junta nombrada por la Dirección ffene- ■! 
ral del InsfUuto. Loa pedidos deben haceMe directamente al fabricante, ó en Madrid á  ̂
D. Justo Gómez, Psligros, 14 y 16, sombrorería. .

P r e o lo  del som brero  de tunda f ija  para  los  señores o flc la ie s i 9  ptas.
P a ra  tropa: 4 ‘ 5 0  p ta s . -A  p ro v in c ia s  eon  |;asfo de en v ío .

LOS PEDIDOS SE SigVEN Á. CORREO SEGUIDO

NICOLAS MARTÍN
ESFADBBO DB 8. U. BL REY T ÓXICO PXOTKEDOR DB LA RBAL Ca8A

i :>i 3:x .4 G x r 3 a : i ^ i » c >  p s s  g -x j  t - i T x r t r .

GRAN ESTABLECIMIENTO OE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
* ■ « * » : )6i » t o  3CSV 3e»K>A.ñrak. ssü c x .a .sw :

^ sables, espadas, revólvers, correajes, cordo-
, «O'nóreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para el Cuerpo de 

-r. ^ Pff®*®* de fábrica. Se hacen lo-lo género de composturas. La Administración del 
p co facilita catálogos. A l hacer los pedidos, indiquese la estación más próxima del ferrocarril.

± G ,  *= ‘* * © o l a < a . o s . - l V I A . X > n i X > . - I = » i - © c i a < a o s  ± G .

:c.S

BANCO V im iC IO  OE E$!>1 N1
t - »  P ’r e - v i s l t & x a  y  B a n . 0 0  V l t e t l i o l O  d o  G a t c s l i x u i e s

compañía DB flEüUROS SOBRE LA VIDA, REUNIDAS

« A n A IV T iA S PESBTA3

s o o lm p . ................................................  15  0 0 0 .0 0 0
.......................... .. JL9 639^09

Capitales asegorados desdo la fandaclóa de las CompaÉú*
basta 31 do diciembre de 1S99............................................  S 3 8 .6 9 0 .S 1 3 ‘ 4 0

Pagado por .siniestros, pólizas vencidas y otro.« conceptos has­
ta Igual fecha.. . .................................................   1 9 .6 6 9 .4 9 4 «9 3

O B « i S  n  ? a i T i  E H  E S T A  A D M M S T R A C I Ó HHAZAÑAS DEL CORONEL GERARD
( I V o v e l s A  i .x x s ; ie s ^ )

Traducción de Felipa Gómez Cano
D reo lo : «  pecctun.—9ata  ob ra  d e le ita  é  Inatruye

formación de dotes, reriención de quintas v  de 
u  1 ’  -  rentas vitalicias, inmediatas ó diferidas v seguro de capitales pagaderos á

dlllca ademas al a esu r¿  con ­
tra  a cc id en te », garantizando las respooRabilidadoa de la ley wbre accidentes del trabajo.

M u y  o o n ren len to  p s ra  loa in d iv ld u oa  d e  la  G u ard ia  C iv i l
RBPRB8SNTACIONBB EN TODA BSPAÑA —PÍDANSE CÁTÁL0GO3

I3oDaiolllo social: A n c J x s t ,  Q-*.—:BA1RC3H1I_40IVA

• *•

M E M O R I A S  DE GORON

LA VIDA ALEGRE
IVo-irelER de 3L.TJ11S GoUas

Versión castellana da Felipe Gómez Cano
j ^ i - e e l o :  2  p e s e t i% s

LA GUARDIA CIVIL COMO AUXILIAR DE LA AUTORIDAD JUDICIAL
COM ABasOLO Á LA

L E Y  D E  EN JU IC IA M IEN T O  C R IM IN A L V IG E N T E
POS

Don Joaquín Gracia y Hernández
(Teniente coronel retirado de Infantería)

Esta obra es de necesidad á todos los señorea jefes, oficíalos ó individuos de tropa del Insti­
tuto, por la inmensa utilidad que Ies puede proporcionar.

C a r e c i ó :  p e s e t a sCSIPfflDlIlS i  ffllSUClOI PiBi U imiflDIi Clíll
ó repertorios de leyes, Reales órdenes, circulares y diapOBiciones del Instituto, cuyo conoci­
miento interesa á las clases del Cuerpo para el mejor desempeño de sus deberes.

í̂ oar le rtecieaGicSii del r»ei*i<5 cajloo)

('om p ren d en  lo  le e l . lo d o  en  lo »  u ñ o» 4 S 9 9  y  9 S  (émte reotou tem en to  pub licado )

PRECIO: 1‘50 PESETAS CADA UNO

l a  r e « x l s l < 5 B t  d e  l a s  o t o a s  x i a e i i c l o E x a d a s ,  d e l D e
auxxaezLtax'se el s^sto de cexrtiaoadO y fi-au.cTu.eo.

LOS PEDIDOS Á  LA ApMLNISTKAClüN DE ESTE PERIÓDICO

I AC ABA  DE PUBLICARSE n
í  LO S  A N A R Q U IS T A S  p

i RAVACHOL I
 ̂ CUARTO TOMO DE LAS INTERESANTÍSIMAS “ MEMORIAS,, ? ?

 ̂ Traducción de Ricardo Vinuesa.— Dibujos da Rojas ^
f .. .............  ^
t  I = * r 'O O l o :  S  x > e s e t c t s

? 8 o .c r lb lé n d o . .  .  to d .  I .  o b ra . ® ‘ 5 0  p o .e ta .  .1 lom o p a ra  o u o . lr o .  .u .o r ip to r e . .  S

I D E A S
ACERCA DE L i

CONTESTACION
AL

P R O G R A M A  P A R A  E X Á M E N E S  E N  L A  G U A R D IA C IV IL
roa BL CiJITlN AICDANTB DBL PHIÍÍBft TERCIO

I = * . A . ^ T P O « ,  X 3 E :  J L tA .

Y PRIUBB TENIENTE

I > .  IC S - T a T E J Im .  C a - E f i S ' I ’ - A . X T

^ l ^ p e o i o :  S  p e s e t a s
— i-.-----

■dO» p ed ido » a l eop ltón  D . J a l lo  v̂ ’a s to r de la  R o »a

AI hacer los pedidos, manden el importe en libranza, como única forma de pago.

EL ANUARIO DE LA EXPORTACION
P A R A  1901

( G u A x - t o  a ñ o  d e  s u  p t x l D l l o a c l d z i L )

que merece ciUrse ESPASA per la exteoiiíu ,  edaemui de eus di ' ^  ^ ’ ° ° °  <*■> Europa (entre la,

comercial, esladMcaa, e tc , etc, ineerta GRATUITAMENTE lae '  d T i' internacionales de transportas, infermacidn para el desarrollo
, n erta GRATUITAMENTE las senas de todo comerctante, industrial, empleado, propietario, profesor, abogado. noUrio, procurador, arquitecto, médico, etc, que lo solicite.

Precio del A N U A R IO  por suscripción: En Barcelona, 10 pesetas. Fuera de Barcelona, 12 pesetas.
PÍDANSE LAS TARIFAS DE ANUNCIOS

d «  X s « d 3 e l  n .  u ñ x i a e r o  8  y  c « l l o  X ^ a u d e r ,  H Ú u i e r o  i

Ayuntamiento de Madrid




